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Asunto: Solicitud de intervención calle "Galo Plaza" (N5F)
 
 
Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
En referencia al oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0627-O, mediante el cual remite el pedido de la Sra.
Gina Viteri, quien solicita “(…) la culminación de la colocación de bordillos y adoquinamiento de la calle Galo
Plaza, que une la calle Quitus y la calle Paredes, ubicada en la parroquia de Calderón a una cuadra arriba de
la Urbanización San Sebastián uno. (…)”. Al respecto, me permito indicar que, la vía en mención, cuya
nomenclatura oficial es N5F, corresponde a un paso aperturado al interior de los predios privados 1310236 y 
520041. 
 
Adicionalmente, la Administración Zonal Calderón, mediante Oficio Nro. GADDMQ-AZCA-2020-2490-O,
indica que la calle N5F “No cuenta con trazado vial aprobado Concejo Metropolitano de Quito, se encuentra en
el Plan Parcial Calderón dentro de la hoja 13415 identificada en el tramo inicial desde la calle Vicente
Paredes (Oe5) hasta un predio privado como (VSAP) "LÍNEA DE INTENCIÓN PARA APROBACIÓN CON
TRAZADO VIAL / VÍA SIN APERTURAR (VSAP)" y el tramo final que conecta a la calle Quitus (Oe4D) se
encuentra como (VAP) "LÍNEA DE INTENCIÓN PARA APROBACIÓN CON TRAZADO VIAL / VÍA
APERTURADA (VAP)". (el énfasis me corresponde). 
 
Por lo expuesto, lamento informarle que no es postible atender este requerimiento, mientras no se regularice la
referida vía. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Nasser Narvaez Paredes Sagal
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS   

Referencias: 
- 1245-EPMMOP-GOP-2021-M 

Anexos: 
- Oficio Anexo Gina Viteri Cedeño.pdf
- Oficio GADDMQ-DC-ACLG-2020-0627-O
- INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 520041
- INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 1310236
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Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Viteri Cedeño Gina
 

Señora Socióloga
Dayana Jassmin Vargas Borja
Administradora Zonal Calderón
 

Señor Arquitecto
Franklin Xavier Sanchez Ochoa
Gerente de Obras Públicas (E)
 

Señora Licenciada
Julia Edith Cadena Pineda
Asistente de Ejecucion de Procesos
 

Señora Tecnóloga
Cecilia Yolanda Jativa Tiban
Asistente de Ejecucion de Procesos

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Veronica Nathalie Chávez Pullas  vc EPMMOP-GP-DP-UBP 2021-06-10  

Revisado por: Mario Andres Román Dillon  MR EPMMOP-GP-DP 2021-06-10  

Aprobado por: Nasser Narvaez Paredes Sagal  NNPS EPMMOP-GG  2021-06-13  
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